
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 5 de 2021, al Despacho de la 
señora Juez, con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice 
la diligencia encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 

se señala el 19 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 9:30 AM, LA CUAL SE LLEVARÀ A 
CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- La parte interesada en la realización de la diligencia podrá dar aplicación al artículo 48, 
numeral 4 del C.G.P, que faculta al apoderado actor e interesado en su práctica, para que 
ponga a disposición el respectivo secuestre, siempre y cuando se encuentre vigente y, 
activo en la lista actual de auxiliares de la justicia, lo anterior  por cuanto el designado por 
el comitente, se encuentra inactivo en dicha lista. 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 

embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto 
que ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
1.-Despacho comisorio # 0056 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 5 de 2021, al Despacho de la 
señora J INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 5 de 2021, al Despacho 
de la señora Juez, con solicitud de programación de la parte actora, para que se 
realice la diligencia encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 

se señala el 19 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 10:00 AM, LA CUAL SE LLEVARÀ A 
CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- De la misma manera la parte interesada en la realización de la diligencia deberá 
colaborar con la notificación al secuestre designado por el comitente FABIO ANDRÉS  
CARDENAS CLAVIJO. Se le pone de presente que los datos del secuestre se encuentran 
inmersos en la página de auxiliares de la justicia en la especialidad secuestre del C.S.J. Por 
secretaría comuníquese al Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional para los 
Juzgados Civiles y de Familia para que por su intermedio efectué la notificación al secuestre 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 

embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto 
que ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
2.-Despacho comisorio # 0024 

 

  CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 5 de 2021, al Despacho de la 
señora Juez, con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice 
la diligencia encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 

se señala el 19 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 10:30 AM, LA CUAL SE LLEVARÀ A 
CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- La parte interesada en la realización de la diligencia podrá dar aplicación al artículo 48, 
numeral 4 del C.G.P, que faculta al apoderado actor e interesado en su práctica, para que 
ponga a disposición el respectivo secuestre, siempre y cuando se encuentre vigente y, 
activo en la lista actual de auxiliares de la justicia, lo anterior  por cuanto el designado por 
el comitente, NTJ  ADMIJUDICIALES SAS, se encuentra excluido en dicha lista. 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
3.-Despacho comisorio # 012 

 

  CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 6 de 2021, al Despacho de la señora Juez, 
con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice la diligencia 
encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Diez de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 
se señala el 19  DE AGOSTO DE 2021, A LAS 11:00 AM, LA CUAL SE LLEVARÀ A CABO 
POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- Como  quiera que el  software de designación de  auxiliares de la justicia,  -secuestres- 
no ha sido  actualizado a la fecha, conforme a lo ordenado en la Resolución No 169 del 18-
6-2021, pese a solicitud de este Juzgado Judicial, la parte interesada en la realización de 
la diligencia podrá dar aplicación al artículo 48, numeral 4 del C.G.P, que faculta al 
apoderado actor e interesado en su práctica, para que ponga a disposición el respectivo 
secuestre, siempre y cuando se encuentre vigente y, activo en la lista actual de auxiliares 
de la justicia 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 
embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto que 
ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
4.-Despacho comisorio # 0020 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 5 de 2021, al Despacho de la 
señora Juez, con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice 
la diligencia encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 

se señala el 19 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 11:30 AM, LA CUAL SE LLEVARÀ A 
CABO POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- De la misma manera la parte interesada en la realización de la diligencia deberá 
colaborar con la notificación al secuestre designado por el comitente ESTRATEGIA Y 
GESTION JURIDICA LTDA. Se le pone de presente que los datos del secuestre se 
encuentran inmersos en la página de auxiliares de la justicia en la especialidad secuestre 
del C.S.J. Por secretaría comuníquese al Centro de Servicios Administrativo y Jurisdiccional 
para los Juzgados Civiles y de Familia para que por su intermedio efectué la notificación al 
secuestre 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 

embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto 
que ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
5.-Despacho comisorio # 0121-43 

 

  CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 6 de 2021, al Despacho de la señora Juez, 
con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice la diligencia 
encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C.  Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 
 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 
se señala el 19  DE AGOSTO DE 2021, A LAS 2:00 PM, LA CUAL SE LLEVARÀ A CABO 
POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- Como  quiera que el  software de designación de  auxiliares de la justicia,  -secuestres- 
no ha sido  actualizado a la fecha, conforme a lo ordenado en la Resolución No 169 del 18-
6-2021, pese a solicitud de este Juzgado Judicial, la parte interesada en la realización de 
la diligencia podrá dar aplicación al artículo 48, numeral 4 del C.G.P, que faculta al 
apoderado actor e interesado en su práctica, para que ponga a disposición el respectivo 
secuestre, siempre y cuando se encuentre vigente y, activo en la lista actual de auxiliares 
de la justicia 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 
embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto que 
ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
6.-Despacho comisorio # 0037-2020 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 6 de 2021, al Despacho de la señora Juez, 
con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice la diligencia 
encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C.  Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 
 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 
se señala el 19  DE AGOSTO DE 2021, A LAS 2:3O PM, LA CUAL SE LLEVARÀ A CABO 
POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- Como  quiera que el  software de designación de  auxiliares de la justicia,  -secuestres- 
no ha sido  actualizado a la fecha, conforme a lo ordenado en la Resolución No 169 del 18-
6-2021, pese a solicitud de este Juzgado Judicial, la parte interesada en la realización de 
la diligencia podrá dar aplicación al artículo 48, numeral 4 del C.G.P, que faculta al 
apoderado actor e interesado en su práctica, para que ponga a disposición el respectivo 
secuestre, siempre y cuando se encuentre vigente y, activo en la lista actual de auxiliares 
de la justicia 
 
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 
embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto que 
ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
7.-Despacho comisorio # 2101 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Agosto 6 de 2021, al Despacho de la señora Juez, 
con solicitud de programación de la parte actora, para que se realice la diligencia 
encomendada. Sírvase proveer 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 
 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C.  Agosto diez de dos mil veintiuno (2021) 
 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se PROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO (VIRTUAL) encomendada dentro de la presente comisión, en consecuencia, 
se señala el 19  DE AGOSTO DE 2021, A LAS 3:00 PM, LA CUAL SE LLEVARÀ A CABO 
POR LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS. 
 
2.- Parte actora deberà aportar acta designación secuestre por el comitente, 
inmediatamente para verificar si el mismo se encuentra activo en la lista actual de auxiliares 
de la justicia. 
  
3.-De la misma manera el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia 
junto con el auxiliar de la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora 
señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 
embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. De la misma manera aportar copia del auto que 
ordena la comisión. 
 
5.- Por secretaria remítase las respectivas invitaciones a las partes a los correos 
electrónicos aportados, con las constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
8.-Despacho comisorio # 196 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en 
el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, agosto 9 de 2021, al Despacho de la 
señora Juez, de oficio para reprogramar la diligencia de secuestro, debido a la 
citación  a la audiencia de la titular del despacho  el 12 de agosto de 2021, a las 12 
del día, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, por compulsa de copias en 
contra de un abogado, lo que imposibilita la evacuación de la diligencia- Sírvase 
proveer 
 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Diez  de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se REPROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO PRESENCIAL dentro de la presente comisión, en consecuencia, se señala 

el 5 DE OCTUBRE DE 2021, A PARTIR DE LAS 9:00 AM. EN ADELANTE. 
  
2.- De la misma manera la parte interesada en la realización de la diligencia deberá 
colaborar con la notificación al secuestre designado por el comitente CENTRO INTEGRAL 
DE ATENCION Y CAPITAL SAS. Por secretaría comuníquese al Centro de Servicios 
Administrativo y Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia para que por su 
intermedio efectué la notificación al secuestre. 
 
3.-El apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el auxiliar de 
la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 

embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
9.Despacho comisorio # 2018-0059 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en el 
estado No.037 de hoy  11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, agosto 9 de 2021, al Despacho de la 
señora Juez, de oficio para reprogramar la diligencia de secuestro, debido a la 
citación  a la audiencia de la titular del despacho  el 12 de agosto de 2021, a las 12 
del día, en la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, por compulsa de copias en 
contra de un abogado, lo que imposibilita la evacuación de la diligencia- Sírvase 
proveer 
 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
  
 Bogotá D.C. Diez  de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- De conformidad con el informe secretarial, se REPROGRAMA LA DILIGENCIA de 
SECUESTRO PRESENCIAL dentro de la presente comisión, en consecuencia, se señala 

el 5 DE OCTUBRE DE 2021, A PARTIR DE LAS 10:00 AM. EN ADELANTE. 
  
2.- De la misma manera la parte interesada en la realización de la diligencia deberá 
colaborar con la notificación al secuestre designado por el comitente DELEGACIONES 
LEGALES SAS Por secretaría comuníquese al Centro de Servicios Administrativo y 
Jurisdiccional para los Juzgados Civiles y de Familia para que por su intermedio efectué la 
notificación al secuestre. 
 
3.-El apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el auxiliar de 
la justicia se encontrarán en el lugar de la diligencia a la hora señalada. Teniendo en 
cuenta los protocolos de bioseguridad para la realización de diligencias publicados 
en el micrositio del Juzgado 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el 
certificado de tradición del inmueble actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) 
días que anteceden a la fecha de la diligencia (donde conste la inscripción del 

embargo (artículo 601 del C.G.P). Se advierte que el incumplimiento de lo anterior, so 
pena de no realizar la diligencia. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
10.Despacho comisorio # 6042 

 

  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha en el 
estado No.037 de hoy 11-08--2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 



 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 
   

Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintiuno 
 
Despacho comisorio No. 0067 (077) 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, resulta necesario 
proceder a la reconstrucción del despacho comisorio No. 0067(077), proveniente 
del Juzgado 4 Civil Circuito de Bogotá, emitido dentro del proceso abreviado No. 
2012-00717 impetrado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar contra Lilia 
Franco Suarez Viuda de López, para tal efecto de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 126 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
2.- SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana, del día veinte (20) de agosto de 
2021, a fin de llevar a cabo audiencia para comprobar el estado en el que se hallaba 
el despacho comisorio para lo cual, CÍTESE a las partes para que aporten las 
grabaciones, y documentos que posean sobre el presente trámite; de conformidad, 
con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 y Decreto 806 de 2020 en 
aplicación al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, la 
presente audiencia se realizará por conexión virtual a través de la aplicación 
teams para lo cual, deberá descargarla e ingresar por el link que se suministrará 
con la debida antelación. 
 
3.- Se requiere a la apoderada de la parte interesada para que informe el estado del 
proceso original y, del despacho comisorio de la referencia y la actuación surtida en 
éste último. Asimismo, para que informe la dirección electrónica de la demandada.  
 
4.- Por secretaria remítase copia del presente proveído, y las respectivas 
invitaciones a las partes a los correos electrónicos aportados, con las constancias 
a que hay lugar. 
  
5.-Se ordena oficiar al Juzgado 4 Civil Circuito de Bogotá, para que a la mayor 
brevedad posible, remita a este despacho judicial copia de los despachos 
comisorios reseñados, y sus anexos. 
 
6.-Por secretaría, líbrese comunicación a la parte demandada, a la dirección obrante 
en el despacho comisorio para los efectos respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 

11.-Despacho comisorio 0067-(077) 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.037 de hoy 11-08-2021. 

 

 
 CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 

Secretaria 


